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PARTE DE PRENSA  

SESIÓN ORDINARIA (14/04/21) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 
 

DOCUMENTACIÓN DEL DEM:  

 De la Secretaría de Hacienda y Finanzas, misivas poniendo en conocimiento del 
Cuerpo detalles de la ejecución presupuestaria parcial -desde enero hasta marzo del 
año en curso- así como de los recursos recibidos en concepto de “Atención a 
Gobiernos Locales-Emergencia Covid-19”, en respuesta a pedidos de informes 
realizados oportunamente. Tomado conocimiento, se adjuntaron a los expedientes ya 
conformados.  

 
NOTAS RECIBIDAS:  

 Del Concejo Municipal de la ciudad de Las Toscas cursando copia de la herramienta 
legislativa (Comunicación 005-2021) a través de la cual solicitó al Poder Ejecutivo 
Nacional que arbitre los medios necesarios e incluya en el “Plan Específico de Obra 
Pública Regional”, en el Sistema de Reducción de Aportes Patronales” y en la “Tarifa 
Eléctrica Diferenciada” a los departamentos General Obligado, Vera, 9 de Julio, San 
Javier, San Justo y San Cristóbal. Tomado conocimiento y en virtud de que este Cuerpo 
ya se expidió en ese mismo sentido, pasó al archivo.  

 
 Del Consejo de Administración de COTELVO Ltda., concesionaria de los servicios de 

agua potable y desagües cloacales,  requiriendo una reunión con el Cuerpo para tratar  
diversos temas que atañen al funcionamiento de su entidad. Tomado conocimiento, se 
resolvió dar curso favorable al pedido.  
 

 Del Concejo Municipal de Avellaneda remitiendo ejemplares de sus Resoluciones        
N° 482 y N° 483 (alusivas al pedido de declaración de “ESTADO DE EMERGENCIA 
EN VIOLENCIA DE GÉNERO” en todo el territorio nacional y a la necesidad de 
dotar de mayor número de ambulancias al Hospital Central Reconquista). Tomado 
conocimiento, ambas fueron giradas a Comisión.   

 
PROYECTOS DE LOS BLOQUES: 
 

 Del Bloque Justicialista:  
 De Minuta de Comunicación: Para solicitar, a la Secretaría de Infraestructura 

y Planeamiento Urbano, informe sobre la implementación del Programa 
Municipal de Veredas (PROMUVE) creado por  Ordenanza N° 
1572/2020.Vertidos los fundamentos, fue tratado sobre tablas resultando                                                                                  
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aprobado, con modificaciones, por unanimidad de los presentes (Minuta de 
Comunicación N° 07/21); 
 

 De Ordenanza: Para disponer la realización de la obra de apertura de calle 
sobre la traza al norte del Bulevar Brown, en su tramo comprendido entre su 
intersección con calle 8 de Octubre, al este, y con Bulevar Sarmiento, al oeste, 
con la correspondiente previsión de un cantero central y la ejecución de 
trabajos complementarios a fin de integrarla al circuito vial existente. 
Esgrimidos los argumentos, pasó a Comisión de Infraestructura, Planeamiento 
Urbano y Servicios Públicos para su posterior análisis; y,  

 
 De Ordenanza: Para sustituir, de manera temporal, el programa “Concejo 

Joven” -creado mediante Decreto N° 01/2009- por el programa “Concejo 
Joven en Pandemia”, con el objetivo de brindar una alternativa para la 
participación de estudiantes de nivel medio en las acciones de gobierno en el 
contexto de pandemia imperante. Expuestos los motivos que impulsaron la 
presentación de esta propuesta, se remitió a Comisión de Gobierno y 
Seguridad.  

 
 Del Bloque UCR:  

 
 De  Resolución: Para requerir a la Cámara de Senadores de la Provincia que 

acompañe positivamente el proyecto de Ley de creación de un Fondo de 
Equiparación del Servicio Sanitario. Explicados sus alcances, pasó a 
Comisión de Gobierno y Seguridad para su estudio.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
MOCIONES VERBALES:  
 

 El edil Gustavo Volkart planteó la necesidad de requerir  al DEM que, a través de  
la Secretaría de Servicios Públicos, remita un informe detallado de los servicios 
prestados a privados, desde enero del año en curso, con maquinaria municipal de 
gran porte. 
Puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad de los presentes.   
 

 
EL CONCEJO REUNIDO CON FUNCIONARIOS DEL DEM 
 
   En la mañana de este martes 13 de abril, el Concejo  recibió al 
responsable de la SECRETARÍA DE SISTEMAS 
PRODUCTIVOS Y MEDIO AMBIENTE, CPN José Pablo Díaz, 
convocado en el marco del tratamiento de proyectos obrantes en la 
Comisión de PRODUCCIÓN, ECONOMÍA SOCIAL, 
TURISMO Y MEDIO AMBIENTE. También se contó con la 
presencia de la SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS, 
CPN Gabriela Yaccuzzi.   


